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OLEO y STA ACTIVA 
DR. JUAN E DEL POZO 

NOTARIO - ADOGADO 

ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de San 

DE LA COMPAÑIA " 2H ECUA- Francisco de Quito, 

DOR HIDALCOM C. LTDA.". Capital de la Repú- 

CUANTIA: S/.2'000.000,00 blica del Ecuador, 

Dí 4 Copias.- hoy día Jueves trece 
  

(13 ) de Julio ---- 

de mil novecientos- 
  

  

ochenta y nueve, ante 

mi, el Notario Vigé- 
  

simo Octavo de este- 
  

Cantón, doctor Juan 

del Pozo Castrillón, 

comparecen las siguientes personas:- Señor Floren 
  

cio Hidalgo Carrera, por sus propios derechos, y - 
  

como mandatario del Arquitecto Francisco Alejandro 
  

Hidalgo Romero, conforme consta de la copia certifi 
  

cada del poder general que se acompaña a la presente 
  

y¡pescritura como documento habilitante; Doctor Pablo 
  

Vinicio Hidalgo Romero,por sus propios derechos; y, 
  

PS señorita Isabel Catalina Hidalgo Romero, por sus - 7 
  

propios derechos.- Los comparecientes son de nacio 
  

nalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, de     estado civil solteros, excepto el señor Florencio-
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_Hidalgo Carrera que es Casado; mayores de edad, ca- 
  

_paces para contratar y contraer" cualesquier clase- 

__de obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, y _ 

Me piden elevar a escritura pública el contenido de   

  
  

la siguiente minuta que hoy me presentan y que dice 

como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En su 

Registro de escrituras públicas, sírvase anotar una 

en la que conste un contrato de constitución de com 
    

pañía, bajo las siguientes cláusulas:- CLAUSU 
  

LA PRIMERA:- Comparecientes: 
  

—Comparecen al otorgamiento de esta escritura los se- 

ñores Florencio Hidalgo Carrera, por sus propios de 
  

A , . . 
__rechos y en represnetación del Arquitecto Francisco 
  

Alejandro Hidalgo Romero, mediante poder general_   

que se agrega como documento habilitante; Doctor - 

Pablo Vinicio Hidalgo Romero y Señorita Isabel Cata 
  

lina Hidalgo Romero, _todos son ecuatorianos, Mmayo- 

res de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 
    

el primero casado y los tres últimos solteros.- 

CLAUSUTDLA SEGUNDA :- Dec lara 
  

ciómn:- Los comparecientes declaran su voluntad 
  

de constituir la compañía " 2H ECUADOR HIDALCOM C. 

LTDA.", mediante el presente contrato de consti tu- 
      ción que se regirá por las leyes ecuatorianas y 

  

de conformidad con los estatutos sociales, que se 

hallan contenidos en la cláusula tercera.- Así mis 
  

mo, los comparecientes facultan al _Doctor_Teodoro - 

Puertas Gallegos, para que realice todas las gestio. 
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: 2 tura, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

3|___ y para convocar y presidir la primera Junta, que nom 

NOTARIA 4 brará a los administradores de la compañía.- CLAU 
JIGESIMA OCTAVA 

Dr Juan del Pozo 9 SULA TERCERA:- ESTATUTOS DE 

Coro ó LA COMPAÑIA" 2HECUADOR HIDAND ABOGADO A AA A 
Quito - Ecuador 7 COM C.LTDA.*.- CAPITULO PRIMERO: 

8 DPenominaciómn, nacionalidad 

9 domicilio, objeto y dura- 

% 10[(__ción de la __Compañía:- ARTI 

nu. CULO PRIMERO:- Denominación, 

12 nacionalidad y domicilio - 

. 13 de la Compañ ía :" La compañía se de- 

14 nomina " 2H ECUADOR HIDALCOM C.LTDA.”, es una compa 

: 15 ñía limitada, de nacionalidad ecuatoriana, sujeta 

16 a las leyes ecuatorianas; su domicilio principal se 

17 encuentra en la ciudad de Quito, y se halla faculta 

18 da para establecer sucursales y agencias en cual- 

o 19 quier lugar de la República y del extranjero. AR 

0 20 TICULO SEGUNDO: " Objeto 8580- 

21 cia l:- La compañía tiene por objeto dedicarse 

22 a las siguientes actividades:- _a).- Importación, 

23 exportación, distribución, comercialización y venta 

. Y de artículos eléctricos, electrónicos, metalmecáni 

25 / cos, materias primas, equipos,maquinaria y acceso 

6 rios para la industria, la agricultura y el comer- 

27 cio en general,r_ b),- Fabricación e instalación —— * 

28 de productos eléctricos, electrónicos y metalmecáni- 
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zo podrá prolongarse o. reducirse, .e inclusive, la. 

—__ Compañía podrá disolverse anticipadamente, observan. 

——_..hentes y lo previsto en estos estatutos. CAPI1I__ 

CcOo.- Cc) .” Representación, agencia, asociación con 
  

personas naturales o jurídicas, nacionales o extran 

jeras que se dediquen a actividades afines o comple 

mentarios con el objeto social.- ARTICULO 

TERCERO: 350. ACtos. y contras 

___pia o de terceros, toda clase de actos y contratos, 

permitidos y no prohibidos por las leyes ecuatoria_. 

nas, siempre que se relacionen con el objeto social. 

ARTICULO. _ CUARTO: Duración-. 

_ La compañía tendrá una duración de cincuenta años, 

a partir de la fecha de inscripción de la escritura . 

de constitución en el Registro Mercantil.-_ Este pla 

TUDO SEGUNDO:>" Capital y pax 

ticipacionesi ARTICULO QUIN? 

TO:- Capital: El capital de la compañía 

_es de DOS MILLONES DE SUCRES (_S/. 2'000.000,00 ), 

__ dividido en DOS MIL (2.000 ) participaciones de 

UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una.-  _La compa 

__ñía entregará a cada socio un certificado de apor | 

_tación en el que constará, necesariamente, su carác 

que por su aporte le corresponde. ARTICULO 
  

SEXTO: Transferencia de par  
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ticipaciones:- Las participaciones de- 
  

los socios son transferibles, por acto entre vivos, 
  

en beneficio de otro u otros socios o de terceros, 
  

si se obtiene el consentimiento unánime del capital 
  

social.- También se trasmite las participaciones- 
  

por herencia.- ARTICULO SEPTIMO:- 

Aumento d e Capitasml: El socio tie 
  

ne derecho a participar en los aumentos del capital 
  

social de la compañía, en proporción al número de 
    

    

sus participaciones, cuando así lo declare expresa 
  

mente en la Junta General que apruebe una resolución 
  

de esta naturaleza.- La falta de pronunciamiento e- 
    

quivale a la renuncia de su derecho a participar en 
  

este aumento de capital.- ARTICULO _OC___ 

TAVO: Derecho de Vvobto:- Por cada 

participación de un mil sucres, el socio tendrá de 
  

recho a un voto.- CAPITULO TERCERO: 

Gobierno y administración. 

ARTICULO NOVENO:- Gobierno- 

y administración: La compañía se 

rá gobernada por la Junta General de socios, y admi 

Y istrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente Ge 

neral y los Gerentes funcionales.- CAPITULO 
  

YA) CUARTO:- Juntas Generalesoe:- 

/ ARTICULO DECIMO: - Integra- 

ciómn:- El organismo supremo de la compañía es la 

Junta General, que estará integrada por los socios     legalmente convocados y reunidos.” Las decisiones _
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__de la Junta General obligarán aún a los socios ausen 

___tes, salvo el derecho de impugnación establecido por 

oda ley ARTICULO DECIMO PRI   

e 

ó n:-. La Junta General es   

__tará dirigida por el Presidente Ejecutivo y actuará 

-_._—___€como Secretario el Gerente General.- ARTXIACU. 

bb O0O DECIMO SEGUNDO: Forma de   

convocar L convocatoria deberá hacerse co 

nocer por medio de comunicaciones escritas a cada 

—___Mno de los socios, _en sus domicilios. con. ocho días 

__ de anticipación por lo menos, a la fecha de la.reu-. 

nión y deberá contener expresamente los puntos que s 

__Van_a tratar, bajo pena de nulidad.- A los socios- 

Que consten en los libros de la compañía como resi- 

dentes en otras ciudades o en el extranjero, a más   

_de enviarles la comunicación, se les avise 

te telegrama o telex.- ARTICULO DECI   

MO TERCERO: Representación: 

En 108. caso de que uno de los socios no pueda concurrir 

personalmente a una Junta General, podrá facultar 

a_ otra persona para que lo represente; precisará 
    

_de una carta para cada Junta, dirigida al Presiden__ 

te Ejecutivo, a no ser que el representante ostente 
    poder general legalmente conferido.- _ARTICU__   

L_O DECIMO CUARTO: Junta - 

General Ordinaria: La Junta Gene 

ral ordinaria será. convocada. por. el.Gerente General, 

por el Presidente Ejecutivo, o ha pedido del socio  
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los tres meses posteriores a la finalización del - 

—-— €jexrcicio-económico.--——A-R-P-I-LYyb-0— DE 

MO QUINTO: Junta Genera l- 

Extraordinaria: La Junta General- 
  

extraordinaria podrá reunirse en cualquier fecha,- 
      

mediante convocatoria hecha por el Presidente Ejecu 
  

tivo, el Gerente General o a petición del socio o 
    

socios que representen por lo menos el diez por cien 
  

to del capital social.- ARTICULO DECI 

MO SEXTO: Quorum para la - 
  

primera convocatoria: s La Jun 
  

ta General se considerará válidamente constituída, 

en primera convocatoria, si los concurrentes a ella 

representan más de la mitad del capital social.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:-   

Quorum para la segunda —- 

convocatorias: La Junta General se con 

siderará constituída, en segunda convocatoria, con 
  

el número de socios presentes, debiendo expresarse 

así en la respectiva convocatoria.: " ARTICU 

LO DECIMO OCTAVO: Votación: 
  

Las resoluciones de la Junta General, se tomarán- 

/ por_lo menos con el cincuenta y uno por ciento de 

votos del capital, representado por los socios pre- 

sentes." ARTICULO DECIMO NOVE 

    NO:i- Excepción: Las resoluciones de la  
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Junta General, en los asuntos que alteren las cláusu 

las del contrato, se tomarán con el ciento por cien 
  

to de votos del capital, representado por los so-___   

  

_ ARTICULO _VIGESIMO:- Juntacz   

Univexsad:- Podrá constituirse en Junta -_   

General, en cualquier tiempo o lugar del país, para 

tratar cualquier asunto, sin convocatoria previa,   

si está presente la totalidad del capital social de.   

la compañía y todos los socios, previamente y por   

unanimidad, aceptaren constituirse en Junta General 

y firmar el acta, bajo sanción de nulidad.- Son - 
  

aplicables a esta Junta las disposiciones constantes 

en los artículos décimo primero, décimo tg
 

décimo octavo de estos estatutos.- ARTICULO   

  A VIGESIMO PRIMERO: Forma de 

llevar las actas de _ la Jun   

ta General:- Las actas de la Junta General 

deberán ser llevadas en hojas móviles, escritas a 
  

máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser - 
  

foliadas con numeración contínua y sucesiva, y rubri 

cadas, una por una por el Secretario.- ARTICU 
  

LO VIGESIMO SEGUNDO: Atribu 
  

ciones de _ la Junta General: 

La Junta General podrá resolver todos los asuntos 
  

relativos a los negocios sociales y tomar las deci 
  

siones que juzgue convenientes,   Siempre que estén 

puntualizados_en el orden del día, de acuerdo a la  
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___Sidente Ejecutivo, al Gerente General y a los Geren- 

J. 06 .> sa? 

Sus atribuciones principales son:i- 

Designar y remover, por causas legales, 

convocatoria.- 

a) .- al Pre 

tes funcionales, y fijar sus remuneraciones.- b). 
  

Establecer las funciones administrativas de los Ge 

rentes funcionales y, de ser necesario, las del Pre 
  

sidente Ejecutivo.- Cc).- Designar, ocasionalmente, 
  

al Comisario, determinando sus atribuciones, obliga 
  

ciones y su respectiva remuneración.- d).- Auto- 
  

rizar al Gerente General para que nombre factores- 
  

y otorgue poderes generales.- e).- Conocer y apro 

bar el informe del Gerente General y Comisario, en 
  

el caso de que éste último haya sido nombrado .- 1).+. 

Conocer las faltas de los Ejecutivos de la compañía 
  

e imponer las sanciones respectivas.- Dictar 9). 
  

los reglamentos de los presentes estatutos e inter 

pretarlos. - h). Resolver sobre la transferencia de 
    

participaciones sociales y estudiar y acordar la ex- 
  

clusión o ingreso de nuevos socios. = 1). Resolver 

j).- y aprobar el reparto de utilidades.- Conocer 

y aprobar anualmente las cuentas y balances que pre 
  

Y) con de fondos de reservas especiales.- 

sente el Gerente General.- k). Aprobar la forma- 

1).- Re- 
  

solver sobre el aumento de capital, ampliación del 
  
Y 
e 

/   plazo de duración de la compañía y cualquier modifi 

11). En caso de di- cación del contrato social. - 
  

solución de la compañía, nombrar liquidador y esta- 

A- blecer el procedimiento de liquidación.- m).    
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cordar la creación de sucursales, agencias o subsi-   

diarias en el país o en el extranjero.- n).- Acor 
  

dar la participación de la compañía en la constitu- 
  

ción de nuevas sociedades, así como también la compra 
  

de derechos, acciones o participaciones de otras - 
  

compañías.- 5ñ).- Autorizar al Gerente General para 
  

  

que efectúe transacciones que involucren la adquisi- 
  

ción, venta o hipoteca de bienes raíces.- CAPI 
  

TULO QUINTO: Del Presiden 
  

te Ejecut 1 V 0:- A R T 1 ¡0 U L 0) V I 
    

G E Ss I “M 0 TE R c E R o :- N o m hb: ramien 

t o:- El Presidente Ejecutivo pOArá | o no ser socio 
  

durará cinco años en sus funciones Y podrá ser inde 

de la compañía, será nombrado por la Junta General, 

  

finidamente reelegido.- ARTICULO VIGE 

sIMO CUARTO: Atribuciones 

  

  

yo d e b eres:i- Las atribuciones y deberes del. 
  

Presidente Ejecutivo son:- a).- Supervigilar el 
  

desenvolvimiento de la compañía y cumplir con las 
  

leyes pertinentes, estos estatutos y sus reglamen- 
  

tos.- b).- Cumplir con las funciones administra- 
  

tivas que le determine la Junta General. - c). Fir 

mar los nombramientos de Gerente General y de Comi 
  

sario; en el caso de que éste último haya sido nom 
  

brado.- d).- Firmar, junto con el Gerente General, 
  

  

los certificados de aportación.- e).- Cumplir y 
    hacer cumplir las resoluciones emanadas de la Junta”   General; y, f).- Convocar y presidir las sesiones
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de las Juntas Generales y firmar las actas.- CA 
  

PITULO SEXTO: Del Gerente 
  

General: ART TC ULO v 16 ESIMO 
  

QUINTO: Nonmb ram iento: El Geren 
  

te General podrá o no ser socio de la compañía.- Se 
  

rá nombrado por la Junta General, durará cinco años 

en sus funciones y podrá ser indefinidamente reele- 
  

gido.- ARTICULO VIGESIMO SEX 

TO: Atribuciones Y deberes: 
  

Son atribuciones y deberes del Gerente General:- 
  

a).- Ejercer la representación legal, judicial y - 
  

extrajudicial de la compañía.- b).- Administrar 

la compañía.- c).- Cumplir con las leyes pertinen_ 
tes,con estos estatutos y sus reglamentos y con las 
  

directivas de la Junta General.- d).- Convocar a 
  

Junta General y actuar como Secretario de ésta.- e). 

Organizar y dirigir las oficinas administrativas de 
  

la compañía y los departamentos técnicos, de ventas, 
  

adquisiciones y contabilidad.-  f).- Dirigir y fir 

mar la correspondencia de la companñía.- dg).- Cui 
  

dar los libros sociales de la compañía, «en especial, 

1 de actas de la Junta General.- h).- Celebrar y 

    firmar contratos que para su validez precisen de es 

4 critura pública y, con autorización de la Junta Gene 

  

  

ral, los determinados en el Artículo vigésimo segun pa 

do, literal m), n), ñn), de estos estatutos, sin per- 
  

juicio de lo establecido en el Artículo décimo se-     gundo de la Ley de Compañías.- ¡i).- Celebrar y fir 
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mar contratos a nombre de la compañía.- 3).- Pre- 
  

sentar propuestas de licitación o concurso de ofer 
  

tas, en nombre de la compañía.- k).- Otorgar pode-   

res especiales y, con autorización de la Junta Gene 

ral, nombrar factores y otorgar poderes generales.- 
  

1).- Firmar, con el Presidente Ejecutivo, los cer- 

tificados de aportación.- 11).- Firmar el nombra- 
  

miento de Presidente Ejecutivo y de Gerentes funcio 

nales.- m).- Ordenar y supervigilar la elaboración 
  

de la contabilidad, el balance anual, inventarios 

y Cuentas de Pérdidas y ganancias .- n).- Rendir in 

forme anual de su administración a la Junta General, 
  

así como facilitar toda información que le solicite 

el Comisario, en el caso de que éste haya sido nom 

brado.- M5ñ).- Informar a la Junta General sobre el 

presupuesto de gastos de la compañía y su financia 

miento.- .0).- Presentar a la Junta General la pro 
  

  

puesta de reparto de utilidades y, Si fuere necesa- 
  

(AA A 

rio, la formación de fondos de reserva especiales .- 
  

p) .- Designar y remover el personal de la compañía 
  

y fijar sus remuneraciones y funciones; y, q).- A- 

brir Y manejar cuentas bancarias en el país o en el 

extranjero, Y firmar sus respectivos cheques.- C A 
    PITULO SEPTIMO: De los Ge 

  

  

    

rentes funcionales: ARTICU 

LO VIGESIMO SEPT 1 MO:- Nom- 

bramientos Y atribuciones 

o de 1 o Ss e erentes funcion a- 
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¿7 La Junta General podrá nombrar el núme- 
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" 2 |___ ro de Gerentes funcionales que considere convenientes 

31 Para la. buena marcha de la compañía.-..En. el nombra. 

NOTARIA 4 . , 
'"IGESIMA OCTAVA ——-—Miento de cada uno de los Gerentes funcionales se des 

Dr Juan del Pozo %|___ terminará sus funciones, remuneraciones y duración _ 
NOTARIO 6 en el cargo.- En el caso de que uno de los Gerentes 
ABOGADO 7 

Quito - Ecuador 7 funcionales subrogue al Gerente General, durará un 

8 año en el cargo, y esta función deberá estar expre- 

9 samente establecida en su respectivo nombramiento. 

% 10 Los Gerentes funcionales no podrán ser representan 

1 tes legales de la compañía, salvo el caso del Geren 

12 te funcional que subrogue al Gerente General, cuyo 

13 nombramiento deberá ser inscrito.- CAPITULO 

14 OCTAVO: Subrogaciones-. AR 

15 TICULO VIGESIMO OCTAVO: Su 

16 brogaciones:- En el caso de ausencia de 

17 o los administradores, éstos serán subrogados de la 

18 siguiente manera: a).- Al Presidente Ejecutivo, el 

o 19 Gerente General.- b).- Al Gerente General, el Pre 

/ 20 sidente Ejecutivo.- C).- En caso de ausencia del 

21 Presidente Ejecutivo y del Gerente General, le subro 

22 gará a éste último, el Gerente funcional que haya 

2 Y sido designado en su nombramiento.- CAPITULO 

PP NOVENO:- Del Comisario: ARTI 

25 /fcuno VIGESIMO NOVENO:- Nom 

26 Y bramiento: Enel caso de que la Junta Ge- 

neral creyere necesario, podrá nombrar un Comisario, 

28 __ Para el estudio financiero de un período o situación    
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determinada.- ARTICULO TRIGESIMO:- 
  

  

  

Atribuciones y deberes: la 

Junta General establecerá las atribuciones y deberes   

del Comisario, para el desempeño de sus funciones.-   

CAPITUTLO DECIMO: Ejercicio 
  

Financiero Anual: ARTICULO. 

TRIGESIMO PRIMERO:- Utilida 
  

  

deso:- Los beneficios netos de la compañía, que 

resultaren del ejercicio anual, luego de haber sido 
  

__Sseparadas las sumas designadas a reservas y pago de   

__ utilidades a empleados y otras deducciones previstas   

_en las leyes especiales, se llevarán a la cuenta de 
  

__ utilidades por distribuir, que quedará a disposi- 
  

ción de la Junta General.- ARTICULO TRI 
    

  
GESIMO SEGUNDO: Reservas e:- 

se separará de las utilidades líquidas y realizadas, 

un cinco por ciento anual, hasta completar, por lo 

tal social.- ARTICUDLO TRIGESITIMO 

TERCERO: Del Ejercicio Eco 

_hóm ico: El ejercicio económico de la compañía 

comienza el primero de Enero y termina el treinta 

__ y uno de Diciembre de cada año.- El Gerente Gene- 

ral dispondrá que a esa fecha, se efectúen los in- 

ventarios generales, así como el balance general y 

ll las cuentas de pérdidas y ganancias.- CAPITU >   LO DECIMO PRIMERO: Disolu- 

y] 
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ción y liguidación: ARTICU m
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2 LO TRIGESIMO CUARTO: Diso- 

31 l1uci86n:- La compañía podrá disolverse por las 
SIMA OCTAVA 4 siguientes razones:- a).- Por el cumplimiento del 

1 Juan del Pozo 5| término fijado en el contrato social.- b).- Por 

ASOroO 6 conclusión de las actividades para las que se esta- 

Juito - Ecuador 7 bleció o la imposibilidad manifiesta de realizar el 

8 fin social.- c).- Por pérdidas de reservas y de la 

9 mitad o más del capital social.- d).- Cuando se 
  

una con otra compañía para formar una nueva que le 
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

n sucederá en sus funciones y obligaciones.-  €e).- 

12 Cuando sea absorbida por otra compañía, que continua 

13 rá subsistiendo.- f).- Por acuerdo de los socios- 

14 o de la Junta General.- g).- Por traslado del domi 

15 cilio principal de la compañía a país extranjero.- 

16 h).- Por resolución judicial o de la Superintenden 

17 cia de Compañías, en los casos previstos en la Ley 

18 de Compañías.- 1).- Por quiebra de la compañía.- 

19 | 3).-_ Por cualquier otra causa determinada por la ley' 

20 o el contrato social.- ARTICULO TRI. 

21 GESIMO QUINTO:- Normas apli 

22 cables«:- Las siguientes normas son aplica- 

23 bles para la disolución de la compañía:- a).- Pará 

2 4 grafo séptimo de la Sección Quinta de la Ley de Com 

Y pañías.- b).- La Sección Décima Primera de la Ley 

24 de Compañías.- ARTICULO TRIGESIMO 

27 SEXTO" Liquidación:- Para la liqui 
      28 dación de la compañía, la- siguiente- norma- es- a- 

 



-_
i 

3 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Oo 
0
 

N
h
 

O
 

l
i
 

Hb 
U
N
 

blicable:-- Sección Décima Primera ( S Sec. XI )---- 

-- de la Ley de Compañías.- CAPITULO DE 

CIMO SEGUNDO: De las dispo 
    

siciones General es: ARTI 
    

CULO TRIGESIMO SEPTIMO:- In 

tereses contrapuestos oe:- Enel   

General deberá mantener completamente separados sus 
  

intereses personales de los de la compañía.- AR 
  

TICUTLO TRIGESTIMO OCTAVO:- 

Prohibición: El Gerente General _no po-__   

drá dedicarse, por cuenta propia o ajena, al mismo   

_ género de comercio que constituye el objeto social   

de la compañía, salvo con autorización expresa de     

la Junta General. - ARTICU LO TRIGE-   

SIMO NOVENO:- Responsabili- 
  

dad penal: El Gerente General responderá 
    

pecuniariamente por el desempeño desu cargo, sin per 
    

juicio de la responsabilidad penal a que hubiere - 
  

lugar.- ARTICULO CUADRAGESI-   

MO:- Ley de Compañíass:- Se en-   

tiende incorporadas a los presentes estatutos todas 
    

las disposiciones que sobre compañías limitadas cons 
    ten en la Ley de Compañías.- CLAUSUTLA- 

  

CUARTA: Integración del Ca 

pitadl:- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL:- La - 

  

  

compañía tiene un capital de DOS MILLONES DE SUCRES 
  

( S/. 2'000.000,00 ) dividido en DOS MIL ( 2.000 ) 
  

h 
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    PABLO VINICIO| HIDALGO ROMERO 

ISABEL CATALINA HIDALGO RO- 

FRANCISCO 

¡TOTAL: ¡ 
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suscrito, en el plazo de un año, desde la fecha de 
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inscripción de esta escritura en el Registro Mer- 

cantil.- DOCUMENTO HABILITANTE:-> 
        

Certificado Bancario de apertura de la cuenta de in 
    

tegración de capital.- Poder general+ del señor Ar 
    

  quitecto Francisco Hidalgo Romero.- Usted, señor - 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la plena validez de esta escritura pú 
  

blica.-  firmado).- Señor doctor don Teodoro Puer 
  IN A 

_tas Gallegos.- Abogado del Colegio de Abogados de-_.   

Quito, con matrícula profesional número mil cero - 

diez y seis.- Hasta aquí la minuta que queda ele- 

vada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para el otorgamiento de la misma, se observaron to   

dos los preceptos legales del caso.- Y, leída que 
      a e 

ha sido integramente la presente escritura, por mi 

_el Notario a los comparecientes, éstos para constan 

cia, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- firmado).- Señor Floren 
  

  

  

cio Hidalgo Carrera.- Cédula de Identidad número 

diez y siete-cero cero seis cinco uno uno dos-seis. 
  

firmado) .- Doctor Pablo Vinicio Hidalgo.- Cédula 
  

de Identidad número diez y siete-cero seis cinco ochq 
  

dos dos nueve-uno.- firmado).- Señorita Isabel Ca 

  

talina Hidalgo.- Cédula de Identidad número diez y 

siete-cero seis cinco nueve seis cinco uno-cinco.- 
  

firmado) .- El Notario, doctor Juan del Pozo C.-=---=--     
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S E X T A +. > LAN 1 
RRPRROROROO OSONA 

DEL CANTON QUITO 
KAKAR IAN AIN AXAAK RAR 

ll 

PO D E R *En la ciudea de 
e Ñ 

G E Ñ E R A L *5an Trancisco de 
  

* QUITO y, 
  

  

  

  

  

  

  

  

La 2epública del 

(UE OTORGA EL SR. q nados , hoy día 

| RANCIO O ALEJANDRO HIDALGO 235 ERO' TULA 7 Y S1RTE (27) 

| Ñ de diciembre de 

] mil novecientos 
H 

NS A FAVOR DEL SR. - ochenta y ocho, 

FLORENCIO HIDALGO CARRERA - ante mí , doctor 

Nx * Napoleón Lombryda 
  

A 
ll 

* Arsuello ,» Notario 
  

No í 
o . r . 

CUAUTIA 2 INDETERINAdA * Vigésimo 
  

tl 

*x cantón ; comparece 
  

copias ) * el señor Francisco 
  

(al 
ko * oz 

Alejandro 

kk 2% =%* 2% 2% 

EHidalgo Romero y por sus vropios de 
  

el w rechos ¿ bien instruido por nmí, de 
Notario 

  

sobre el objeto y resultados de esta escritura 
  

pública a la que procede de una mane Ta libre 
  

y voluntaria +. —- El compareciente declara ser 
  

de nacionalidad ccuatoriana , mayor de edad , de 
  

estado civil soltero , domiciliado en       Búffalo , 
  

M.Co 

 



I FEatadeo da. mueva Yoko, Sotados Tauidos de —Lorto 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 américa y cn tránsito por esta ciudud, legal 

3 mente Capaz para contratar y Obligaerse a quie 

4 de conocerlo doy fe y me ride que eleve a 

5 escritura pública el contenido de la minuta —- 

6 que me entrega , cuyo tenor literal y que 

7 transeribo es el siguiente ¿ " 3 E Ll 0 R 

3 X 0 T A R 1 Ó + Ena su registro de 

9 escrituras vúblicas sírvase oxtender una Ue 10 

10 der coneral en los eiguientos téxminos : Ñ 

1 c_ 1 4  UÚ 3 UTA Uosg 1 C 4 

12 Comnarece el señor Frencisco Alejandro llidalso 

13 Romero y ecuatoriano , soltero , mayor de edad, 

14 domiciliado en Búffalo , Estado de llueva Yori, 

15 Estados Unidos de llorteamérica , de trénsito ed 

ló esta ciudada de Quito, por su propio derecho 

17 y dice que confiere poder general, goncralisi 

18 mo y a favor de su padre,  selor Florencio 

19 Hidalgo Carrera , ecuatoriano y, casado , mayor 

20 de edad, domiciliado en esta ciuded de Quito 

21 Ecuador , para que administro lo bienes del 

2 comitente y, por que adaqulora a ovalquier títu 

3 lo bienes muebles o inmuebles , para que coll 

23 vre toda close de bienog musbles o inmuebles, 

25 y para que venda o enajene bienes muebles o 

2% inmuebles gue tenga actuelmente el comitente 0 

9) que adquiera posteriormento , incluyendo los  quk 

28 edguiera el mandatario a nombre del comitente, 
    

e llas 32 FOR
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Ad > 

para que ¡permute bienes del  comitonte sean mue 
  

blos o inmuebles, jara que constituya hirote 
  

Pus 

cas , prendas y cualquier otra clase de garan 
  

tías reales sobre los bienes del comitente por 
  

A
 obligaciones propias del comitente o por obli 

  

  

raciones de terceros incluyendo del propio lan 
  

ario +. -= Ul mandatario esté facultado para c+
 

Ga 
  

DR. NAPOLEON 

obtener y conceder créditos a nombro del comi 
  

LOMBEYDA A. 

  NOTARIO 26 
tente de cualquier institución , bancos personas 

. . tura o aa 
jurídicas o naturales , públicas O privadas . - 
  % QUITO 

El mandatario es fecultoado cura udquirir a 
  

TELEFONOS; 8 ¿[Os nombre del coxitente , títulos , accionos , par 
  

  

551-178 551- 

“he ipactonos en combañlas » bonos O Cuslouier 
  

vor de la naturaleza que fuere . - El man 
  

datario está facultado para adquirir bienes  - 
  

o austles o_ inmuebles en adjudicaciones , partici 
  

eones o remates voluntarios y ¿judiciales o 
  

  

extrelDieialos e - El mandatorio está faculta 
Sa 

  

do para abrir Cuentas corrientes o libretas de 
xs 

= 

ahorro o de particiniciones en instituciones — 
  

bancarias y mutualistas y cooperativas, institu 
  

2 YA ciones de ahorro, paru hacer dorósitos y efec 
  

tuur retiros de dichas cuentas inclusive de 
  

tt rd 
  

27 las qua actualmente tenga el comitente . -— E 
e e A e a ia e 

  

mandatario está facultado para constituir compa 

filas de responsabilidad limitada o anónima, -— 
  

colectivas y suscribir y pagar acciones 0. marti 
    cipaciones y ceder las mismas +. -— El mandata     

a enga ar TT o 
Dn a ec 

L.C. 

To TQ
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44 

mm
 

rio está autorizado para obtener dascluracioneos 
  

  

municipales de proniedad horizontal y  sujotor — 

los bienes del comitento ul régimen de  propie 
  

¿cd horizontal , para oeste efecto podrá repro 
  

4 

o 

. 

sentar al  poderdante en ¡junuis ( copronieta 
  

t 

rios , convenir en los reglauvonvos de propiedad 
  

. 

horizontal O Tomar sociedades para que adminis - 
  

. 5 . £ 

tren tales bienes. — Él mandaterio está facul 
me 

  

tado para representar al comitente en toda clo 
  

se de ¿¡uitas , ordinarias y, cextruordinarias o 
  

universales de sociedades en las que teaga ac 
  

ciones o participaciones el comitente . —- Far: 
  

el cunslimiento de éste el mandatario está 
  

autorimado para otorgar y suscribir toda clase 
  

. Y . Pos . 

de “instrumentos públicos o privados y convenir 
  

“todas las Condiciones o pactos “que sean pro 
  

vios de los, actos y contratos que intervenga 
  

  

  

a nombre del comitente +. -—. El mandatario está 

fecultado para pagar las deudas del comitente 

y para cobrar y recibir lo que se deb al 
  

“comitente , .sea Cualquiera la oblización o crá 
  

. s as £ 
dito . -— El mandatacio está debidamente autori 

e e] 

zeado pera Yepresentar al comitente ex toda cel 
  

a 

se. de ¿juicios , reclamos: 0  acciono3., anto - 
  

cvalceuier autoridad , juez o tribu. de cual 
  

quier” jurisdicción y en cualquier y toda dins 
  

tancia y, ye sea como actor, demandado ,  terce 
      rista , tercero perjudicado oO en que tenga - 
   



i 
"A £ te el 

  

a ' mn - ey . alas, e 
1 iatorés el coritberabo, 1 efecto el. mandatario 

nn E depa Vers 3 a 
2 vodríó  rresentar toa claego «e. solic1vUueSo . DO : : rregsen 
  

3 dimontos y, dbuandads y Conbacblucionoa O. ucMmimdagy 
  

4 eclesatos pruebas y. , incluyendo diliencias pre 
  

  

  

6 conciliación , diliconcias de insvección y  exbi 
  

E]
 oa aatotne 

iliceneias ¿ufticielos Ccualguie > E? 
z A yr artes 7 bicion Y  Uea2Ss 
  

DR. NAPOLEON 

LOMBEYDA A. 8 ra que vez la natiiimleza Gel  asuato , solici 
  

  

9 ber awnliaciones , «ecliraciodes y YuloImas y Te 

10 vocatorias de lus providencias cue se dicten 
  

| NOTARIO 26 

n e _ intervoner de las mismas los rscursos que 
  

QUITO 

ou 

TELEFONOS; 12 y sean procedentes +. —-— %a di el uenantario — 
  

551-179 551/1257 

  

. para represgenter al comitente 

extrajudicialmente , en toda clase 
de   

en ceuclenior ecto o, contrato .- 
  

  

que quedan eterminadas no im 
  

  

» ADA e 

rs os a En nn - X PO “e re ner; es Tie a. , : 17 A y se limitación alcuna y se laa señalsndo 
, Ñ 

A 
Ñ | A rr + DR 

13 Ñ para mayez  claridna de cute poder ya que el 
- XxX . 

. » 

aaa ar NM at Lo eN - yal Lema e :9 Mena a uUarao OS Ta dee ou y vado y e UDBLODI2Z2G0O Parí ac 

? Ao - 4 : . - % tuar con las més amollus YIacultades como al 

  

  

  

  

21 fuera el propio comiteaio . - luclusive cara 
    

2) hícer_ uso ce las freenltados  señalrcas en el 
  

e ile a . articulo cuarenta y ocho ( 4rt. 48 ) del Cdi 
  

e go “ue rocedimiento Civil y de las que está 
  

25 inveutidos los nundetariosy y Procuradores sorún 
  

2 la ley +. -= La cuantía es iludetermina ada 
  

27 Usted y, señor Novario, se servirá arrezar las 
    28 dezás cléáusules de estilo . — ( firmado ) 
  

o ..- a 
a AR AS 

  
 



   

doctor Sergio Peliaherrera CG. , abosudo con mati 
  

  

cula profesional número dos mil  cuutrocientos 

cuarenta y seis ( N% 2446 ) del Colegio de 
  

Abogados de Quito +. — HASTA AQUI EL CONTENIDA 
  

DE LA MINUTA , que queda elevado a escritura pd 
  

blica con todo su valor legal , leída que le 
  

fue al compareciente por mí , el Notario en 
  

alta y clara voz ¿ se afirma y ratifica en 
  

su contenido y para constancia de ello firma 
  

juntamente conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fe . -= ( firmado ): sefíor Fran 
  

cisco Alejandro Hidalgo Romero , portador de ld 
    

cédula de ¡identidad número ciento setenta seis 
  

cientos cincuenta y tres doscientos ochenta y 
  

dos raya cinco. - Códula de control  tributa 
  

rio número novecientos veinte y ocho cero 'se 
  

tenta y uno . -— ( firmado ) doctor Napoleón 
  

Lombeyda Arguello , Notario Vigésimo Sexto del 
  

cantón Quito . -— 
  

a 
98 

  

otorgó ante mí , en fede ello confiero esta 
  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito, a los veinte y 
  

siete días del mes de diciembre de mil nove 
  

    

    

cientos ochenta y 000 A A 

] 
ON 

     

    

    

   
      A JP An a _ 

TA A Napoleón Lombexlu_M , 
e NOTAR? IGESIMO SEXTO DEL “4NTON QUITO, 

AE 
e   

A A



« 1%- 

  

      
    
       

¿2 )», banco popular del ecuador E 
SIR 
SE 

Quito, 13 de Julio de 1.989 

CERTIFICAMOS 

“Que hemos recibido de: 

FLORENCIO HIDAIGO CARRERA S/. 700.000,00 
FRANCISCO ALEJANDRO HIDALGO ROMERO 100.000,00 
PABLO VINICIO HIDALGO ROMERO 100.000,00 
ISABEL CATALINA HIDALGO ROMERO 100.000,00 

s/. 1'000.000,00 

% SON: UN MILLON 00/100 SUCRES s 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

2H ECUADOR HIDALCOM C. LTDA. 

. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

. Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Com- 
pañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistie- 
ren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pue- 
da devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original 
y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías.” 

Muy atentamente, 

. . BAnuUv PUrUVLAR DEL ktvabo. 

  

Se oe-.. 

  

            

                      

  
            

26/09/84 2-24-C1E.53 
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COPIA, en trece fojas útiles, firmándola y sellándo . 

  

torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

la en_la ciudad de Quito, a los trece días del mes 

de Julio de mil novecientos ochenta y NUeve.t ooo. a 

o o BNO MARIO 

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

"NOTARIA VIGESIMA 

e OCTAVA 

  

o RAZON; =_ Con-esta fecha - tomé nota al margen de la es 

— Sritura matrix de -Constitución de la Compañía "2H E 

CUADOR HIDALCOM C., LTDA.",- Otorgada-ante- mi, 81-13 de 

Julio de 1 . 939, de la aprobación de-la-misma; “cong=" 

—- Fante en la Resolución N* 89-1-2-1-1436,—enitida por” 

— la Superintendencia de Compañfas,-con- fecha 3 de Agós 

to de 1.989, 

  

  

_ Quito, a 7 de Agosto de 1.989,   
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te fecha queda inscrito el presente documento y la esolución nímero 
  

m | 
mil cuatrocientos treinta y seis, del señor Intendente de Compañí 

xi Lia 
  

de Quiso, de 3 de agosto de 1989, bajo el nímero 1609 del Hegiatro 

Mercantil, tomo 120.2 Queda azhiveda la Segunda Copia Certificada 
  

de la scrítura Pública de Constitución de la Compañfe "2H ECUADOR 
  

HIOMLCOM C. LTDA,*, otorgada el 13 de Julio de 1989, ante el Notaríb 
  

Vigésimo Octevo del “antán, Dr. Juan del Pozo Co.» Se FIJÉ un extrek 
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ES . e ? E a Oltero Ferca (Santoras 
  

Xx o 3 GA RECI ¡Rao Raco CAÑVL DEL CARTON QUITO 
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